




























 

 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

FORMATO A 

FORMATO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA 
 

Estado de México, a 29 de mayo de 2024 
COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

P r e s e n t e 
 
Procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-11-L5X-011L5X001-N-51-2024, para la contratación de SERVICIOS 
DE AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y AMPLIACIÓN A LA CERTIFICACIÓN POR MUESTREO A LAS 302 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 9001: 2015 QUE FORMAN PARTE DEL 
SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INTEGRADO (SCGCI) DEL SISTEMA CONALEP, CON UNA 
AMPLIACIÓN DE ALCANCE DE 16 CENTROS EDUCATIVOS, VÍA REMOTA Y PRESENCIAL Y UNA AUDITORÍA 
EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y AMPLIACIÓN A LA CERTIFICACIÓN POR MUESTREO A LAS 133 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 21001: 2018, CON AMPLIACIÓN DE 29 PLANTELES Y 3 
COLEGIOS ESTATALES, manifiesto bajo protesta de decir verdad que: 

Partida. Nombre Servicio 
Precio 

unitario  
IVA 

Total del 
servicio 

1 

Auditoría Externa de seguimiento y 
Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 9001:2015 

1 
$841,000.00 

MXN 
$134,560.00MXN 

 

 

$975,560.00 
MXN 

2 

Auditoría Externa de seguimiento y 
Ampliación a la Certificación bajo la 
Norma ISO 21001:2018 

1   

 

 
MONTO TOTAL CON LETRA:  (  NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS                                                                           
00/100 M.N.) 

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente: 

 
El precio contenido en  oferta económica estará vigente durante 60 días hábiles. 
 
El precio deberá cotizarse en moneda nacional separando el importe que corresponda por el impuesto al valor 
agregado. 
 

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que mis precios 
ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de contratación y hasta la emisión del fallo 
respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios fijos y vigentes hasta la 
terminación del contrato correspondiente. 
 

2) Que estoy consciente de que el precio unitario será el único valor que se tomará en cuenta para efectos 
de evaluación y adjudicación. 
 

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el servicio que oferto en esta proposición cumple 
debidamente con las especificaciones establecidas en la convocatoria de referencia y que, en el evento de ser 
adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi cargo que deriven del fallo correspondiente en los 
términos y condiciones estipulados en Procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-11-L5X-011L5X001-N-51-
2024, para la contratación de SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y AMPLIACIÓN A LA 
CERTIFICACIÓN POR MUESTREO A LAS 302 UNIDADES ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 
9001: 2015 QUE FORMAN PARTE DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INTEGRADO (SCGCI) 
DEL SISTEMA CONALEP, CON UNA AMPLIACIÓN DE ALCANCE DE 16 CENTROS EDUCATIVOS, VÍA REMOTA Y 
PRESENCIAL Y UNA AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y AMPLIACIÓN A LA CERTIFICACIÓN POR 
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MUESTREO A LAS 133 UNIDADES ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 21001: 2018, CON 
AMPLIACIÓN DE 29 PLANTELES Y 3 COLEGIOS ESTATALES 

Atentamente 

______________________________________________________________________ 
MIGUEL EDUARDO MONTESINO HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

AENOR-MÉXICO, S.A. DE C.V.
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES 

Procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-11-L5X-011L5X001-N-51-2024, relativa a 
la contratación de SERVICIOS DE AUDITORÍA EXTERNA DE SEGUIMIENTO Y 
AMPLIACIÓN A LA CERTIFICACIÓN POR MUESTREO A LAS 302 UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 9001: 2015 QUE FORMAN 
PARTE DEL SISTEMA CORPORATIVO DE GESTIÓN DE LA CALIDAD INTEGRADO (SCGCI) 
DEL SISTEMA CONALEP, CON UNA AMPLIACIÓN DE ALCANCE DE 16 CENTROS 
EDUCATIVOS, VÍA REMOTA Y PRESENCIAL Y UNA AUDITORÍA EXTERNA DE 
SEGUIMIENTO Y AMPLIACIÓN A LA CERTIFICACIÓN POR MUESTREO A LAS 133 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CERTIFICADAS BAJO LA NORMA ISO 21001: 2018, CON 
AMPLIACIÓN DE 29 PLANTELES Y 3 COLEGIOS ESTATALES 

PROPUESTA TÉCNICA 

Atn Ricardo Morales Suárez, 

Director de Infraestructura y Adquisiciones. 

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA 

Para cualquier aclaración o información adicional 
contacte con: 

Presidente Masaryk No. 61 piso 14 

Chapultepec Morales 11570, Ciudad de México 
Telf.: 0052 55 52807755  Fax: 005255 52807880 

aenormexico@aenor.com 
www.aenormexico.com   
www.aenor.com 
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1. OBJETO Y ALCANCE DE LA OFERTA

Esta oferta describe las condiciones técnicas establecidas por AENOR México, en adelante AENOR, 
con RFC: AME-970910-P91, para la   Partida 1 “Auditoría Externa de Recertificación y ampliación a la 
certificación bajo la norma ISO 9001:2015. 

Servicio de Auditoría Externa de recertificación por muestreo a las 302 Unidades Administrativas 
certificadas bajo la Norma ISO 9001:2015 que forman parte del Sistema Corporativo de Gestión de la 
Calidad Integrado (SCGCI) del Sistema CONALEP, ampliación de alcance de 16 centros a realizarse 
de manera presencial y remota. 

METODOLOGIA 

Planificación  
Para asegurar la eficiencia del proceso de auditoría, y facilitar todas las actividades asociadas al 
proceso de certificación, se realizará una reunión de lanzamiento del proceso de certificación en la 

que se intercambia información sobre los objetivos del proceso de certificación y las actividades a 
realizar, preparando la planificación de la auditoría, así como la asignación de responsabilidades.  
Objetivos de la reunión de lanzamiento: 

• Establecer el plan de trabajo que marque el desarrollo de la auditoría.
• Determinar la metodología de seguimiento y los roles de las personas que intervienen.
• Informar acerca de la metodología de auditoría, los requisitos de referencia y el proceso de

certificación.
• 

AENORMEXICO elaborará un Plan de Auditoría único para todas las certificaciones que se enviará al 
Corporativo de CONALEP en el plazo requerido de 15 días hábiles de antelación con respecto al 
comienzo de la auditoría.  
En el plan de auditoría se indicarán las fechas y horario, equipo auditor, áreas y lugares a visitar y 
apartados de las normas a auditar cada día.  

Responsables: 
• Por parte de CONALEP: Los responsables de la certificación, y/o aquellos responsables que

designe la organización.
• Por parte de AENORMEXICO: el Técnico Responsable del expediente asume las tareas

generales de coordinación, seguimiento y responsable de la planificación de la auditoría.
Se realizará una visita anual a nivel Corporativo con el objeto de revisar la documentación del 
sistema de gestión común, de modo que se pueda evaluar con precisión los requisitos que se 
revisarán a nivel Corporativo y los que se comprobarán en cada una de las Áreas.  

Desarrollo de la auditoría 

Esta etapa tiene por objeto evaluar el cumplimiento de todos los requisitos de las normas de 
referencia para dar mantenimiento y realizar la ampliación de alcance del certificado.  
Inicialmente se auditarán los requisitos a nivel Corporativo, de modo que se evalúe su 
cumplimiento de una sola vez. El resto de los centros/sociedades se visitarán conforme a lo 

indicado en el plan de auditoría. La auditoría se realizará vía remota. 

Objetivo: 
• Verificar el cumplimiento de los requisitos aplicables a las normas de referencia, e informar

a la organización de los incumplimientos encontrados.

Actividades:  
Reunión inicial, en la que se persigue: 

• Presentar a los participantes en la auditoría.
• Explicar los objetivos a cubrir por la auditoría.
• Explicar el proceso de la auditoría y los siguientes pasos a dar.
• Presentar la organización y actividades que están dentro del alcance de la auditoría.

• Cumplimentar Hoja de Datos de la empresa.
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• Planificar el resto de las jornadas de auditoría.  
 
 
 

Auditoría, en la que se persigue:  
 
• Evaluar el cumplimiento de los requisitos aplicables (recogida de evidencias, identificación de 
hallazgos y de las no conformidades, oportunidades de mejora y puntos fuertes).  
• Dejar claros los posibles incumplimientos encontrados.  
• Elaborar un informe que recoja los resultados de la auditoría.  
 

Reunión final:  
 
• Lectura del informe de auditoría, y aclaración de cualquier duda respecto a los contenidos del 
informe, y los siguientes pasos a dar.  

• Realización de una presentación con el resumen de la auditoría al corporativo de CONALEP.  
Responsables:  

CONALEP: Los responsables de la certificación, y los responsables de cada área visitada, 
responderán a las cuestiones planteadas por el equipo auditor, y proporcionarán la información 
demandada.  
 
AENOR: El auditor jefe es el máximo responsable de la ejecución del programa de auditoría, para lo 
que cuenta con la colaboración necesaria de los miembros del equipo auditor.  
 

Plan de acciones correctivas  
 
En esta etapa CONALEP analiza las no conformidades comunicadas, y propone las acciones 
correctivas adecuadas, informando de las mismas, su planificación y nivel de implantación a 
AENORMEXICO.  
CONALEP debe registrar las acciones planteadas en un PAC (plan de acciones correctivas).  
 

Evaluación y Decisión  

 
AENOR MEXICO evaluará la adecuación y resultados de la implantación del PAC. El resultado de 
dicha evaluación será notificado a CONALEP en el plazo de tres semanas, tanto si es positivo como 
si se requiere ampliación de algún tipo de información, evidencias de implantación de las acciones, 

o la realización de una auditoría extraordinaria al objeto de evaluar in situ dicha implantación.  
 
Objetivo: 

✓ Confirmar la resolución de las no conformidades encontradas en la auditoría, y con ello 

asegurar el cumplimiento de los requisitos aplicables al Sistema.  

Actividades: 
 

✓ El Auditor Jefe verifica que el PAC da respuesta a todas las no conformidades de la 

auditoría, identifica sus causas, describe las acciones aprobadas y aporta evidencias de su 

implantación y cierre. 

✓ El Auditor Jefe informa a CONALEP de los resultados de la verificación, especialmente en el 

caso que se requiera ampliar algún tipo de información o la modificación de cualquier 

elemento. 

✓ Los servicios técnicos de AENOR analizan los resultados de la verificación, tomando la 

decisión final respecto a la certificación (concesión, concesión con auditoría extraordinaria, 

mantenimiento/renovación, no concesión/no renovación con Auditoría extraordinaria, 

suspensión). 

Responsables: 
✓ El Auditor Jefe es el responsable de la evaluación del PAC, y de las comunicaciones con 

CONALEP a este respecto. 

✓ Los servicios técnicos de AENOR toman la decisión respecto a la certificación. 
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2. EQUIPO AUDITOR 

 

Estructura y Equipo de Trabajo. 
A continuación, se presenta el equipo de trabajo que AENOR MEXICO propone para la prestación de 
los servicios objeto de la propuesta. 
 
 
 

 

Todos los miembros del equipo de trabajo están calificados como Auditores para la realización de 
auditorías de acuerdo con los procedimientos internos de AENOR, y cuentan con gran experiencia. 
Los procedimientos internos de AENOR para la calificación de auditores satisfacen todos los 
requisitos de cualificación y experiencia establecidos en la norma UNE EN ISO 19011:2018 y han 
sido aprobados durante el proceso de acreditación por ENAC, en los sistemas de gestión 
acreditados. 
Los requisitos para la calificación de auditores de AENOR son los siguientes: (Se incluye un 

extracto del procedimiento para la calificación PE-DCT-006):  

El candidato para ser calificable debe reunir los siguientes requisitos previos:  

- Perfil profesional: tener al menos, cuatro años de experiencia profesional. De estos 4 

años, 2 serán en funciones relacionadas con el Sistema de Gestión en el que se 

pretende calificarse.  

- Perfil académico: Debe ser titulado superior/medio.  
 
Otros atributos personales: imparcialidad, observador, seguro, etc. 
Conocimientos y habilidades en técnicas de auditoría 

Plan de formación (cursos de AENOR sobre auditorías) y sobre el terreno mediante 
acompañamiento y supervisión de otros expertos. 
Examen final. 
Para la calificación sectorial: 

• Deberá tener experiencia mínima de un año en las agrupaciones de sectores de 

actividad. Si la experiencia no es de los últimos 3 años se le debe exigir 1 

auditoría completa de dos jornadas in situ.  
• 2 auditorías completas con un mínimo de 4 jornadas in situ. Las auditorías tienen que estar 

relacionadas con las actividades que estén incluidas dentro de las agrupaciones. 

• Formación sectorial específica (titulado/diplomado/master) dentro de las 

agrupaciones y 1 auditoría completa de dos jornadas in situ. 
 
Para el mantenimiento de la especialidad: las especialidades caducan a los tres años, si en los tres 
últimos años no se ha realizado una auditoría en la División/Grupo específico se perderá la 
calificación.  

Adicionalmente, AENOR ha establecido un procedimiento para asegurar la actualización constante 
de los conocimientos de los auditores en materia técnica y legal, relacionada con la Certificación. 
AENOR realiza foros de auditores, en los que, entre otros temas, se tratan los cambios tecnológicos 
y legales que afectan a los sectores objeto de certificación. 
 
 

Auditor jefe 
El Auditor jefe es el máximo responsable en la Auditoría. Entre sus funciones destacan: 
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• Planificación detallada de cada una de las auditorías, incluyendo la elaboración de los
Planes de Auditoría.

• Evaluación del alcance de los Sistemas de Gestión de CONALEP.
• Organizar y dirigir la auditoría.
• Asignar las funciones a los miembros del equipo auditor.

• Informar a CONALEP sobre las evidencias encontradas.
• Realizar reuniones de coordinación con los miembros del equipo auditor para asegurar el

cumplimiento de los objetivos indicados en el Plan de la Auditoría.
• Verificar que todas las no conformidades, incluidas en el Informe de Auditoría, son

objetivas, claras y precisas.
• Firmar el Informe de Auditoría.

• Resolver todas las dudas de interpretación y aplicación de requisitos específicos del sistema
de gestión, que se planteen en el transcurso de la auditoría.

• Además, asume todas las responsabilidades de auditor de acuerdo con su perfil técnico.

Auditores 
El Auditor es el responsable del desarrollo de la Auditoría. 
Entre sus funciones tendrá: 

• Seguir las directrices marcadas por el Auditor jefe de la auditoría para la realización de los
trabajos.

• Informar al Auditor jefe en caso de conflicto o problemas que surjan durante la auditoría.
• Reflejar las evidencias encontradas de forma objetiva, clara y precisa.
• Cumplimentar el informe de auditoría, en la parte que le corresponda.
• Firmar el Informe de Auditoría.

MODALIDAD DE LA AUDITORIA: 
Sólo podrá ser vía remota en el caso de que las condiciones de la pandemia por COVID 19  y  por 
mandato gubernamental no  se permita el acceso a las instalaciones del cliente.  
En el caso de los sitios que se van a incorporar, la auditoría deberá ser presencial. 

3. Duración de las auditorias

DESCRIPCION DEL SERVICIO DURACION 

AUDITORIA DE RENOVACIÓN 31 JORNADAS 

AMPLIACION DE ALCANCE: 

ampliación de alcance de 16 centros educativos 

6 JORNADAS 

- Este presupuesto podrá verse modificado en el caso de que varíen los datos

aportados por la empresa o en el caso de que cambien los criterios de la entidad

acreditadora.
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4. Datos de partida 

Alcance: 

  

1) El Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad Integrado del CONALEP opera bajo un esquema 
multi-sitio; con una estructura documental homologada a nivel nacional y con instrumentos 
rectores institucionales emanados de Oficinas Nacionales, como es el manual de la calidad y 
mapa de procesos del Sistema de Gestión, así como los procedimientos de aplicación general, 

todos ellos de carácter corporativo. 
 

Su estructura de operación actual se conforma de Oficinas Nacionales CONALEP (1) con 23 
Unidades Administrativas, 30 Colegios Estatales, Unidad de Operación Desconcentrada para la 

Ciudad de México y Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca, 264 Planteles y 5 
Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST). 

2) Alcance del Sistema Corporativo de Gestión de la Calidad Integrado del CONALEP, para cada 

ámbito de operación:  
 
Alcance en Oficinas Nacionales CONALEP (23 Unidades Administrativas): 

Diseño de la normatividad académica, administrativa y de vinculación para coordinar, supervisar y 
evaluar la operación de los servicios de Profesionales Técnicos Bachiller, Capacitación Laboral, 
Servicios Tecnológicos y Evaluación de Competencias Laborales con fines de Certificación. 

 

El alcance del sistema de Colegios Estatales, Representación del CONALEP en el Estado 
de Oaxaca y la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México: 

 

Servicios de coordinación y gestión de recursos materiales, financieros y de información para 

apoyar la operación de los planteles en la prestación de los servicios educativos y administrativos 
para la formación de Profesionales Técnicos Bachiller. 

 

Alcance del Sistema en Planteles: 

 

Servicios educativos y administrativos para la formación de Profesionales Técnicos Bachiller.  

 

Alcance del Sistema de los Centros de Asistencia y Servicios Tecnológicos (CAST): 

 

Concertación y prestación de servicios de capacitación. 

Unidades Administrativas certificadas bajo la Norma ISO 9001:2015, número de 

empleados. 

No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

1 Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 621 

2 Aguascalientes 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el Estado 
de Aguascalientes 45 

3 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes II 28 

6



 

 

R-DCC-002.20 Página 7 de 22                      OFERTA NO. 01/2024 FZP REV2 

   

 

No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

4 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes III 18 

5 Aguascalientes Plantel CONALEP Ing. Miguel Ángel Barberena Vega 19 

6 Aguascalientes 
Plantel CONALEP Prof. J. Refugio Esparza Reyes 
(Aguascalientes I) 

35 

7 Aguascalientes Plantel CONALEP Tepezalá 13 

8 Aguascalientes Plantel CONALEP Aguascalientes IV 9 

9 Aguascalientes Plantel CONALEP Pabellón de Arteaga 11 

10 Baja California 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el Estado 
de Baja California 21 

11 Baja California Plantel CONALEP Tijuana I 38 

12 Baja California Sur  
Colegio de Educación Profesional Técnica en el Estado 
de Baja California Sur 21 

13 Baja California Sur Plantel CONALEP La Paz 53 

14 Baja California Sur Plantel CONALEP San José del Cabo 45 

15 Campeche 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el Estado 
de Campeche 19 

16 Campeche Plantel CONALEP Guillermo González Galera (Campeche) 30 

17 Campeche Plantel CONALEP Ciudad del Carmen 22 

18 Campeche Plantel CONALEP Dzitbalché 19 

19 Chiapas 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Chiapas 

56 

20 Chiapas Plantel CONALEP Belisario Domínguez (Huixtla) 28 

21 Chiapas Plantel CONALEP Chiapa de Corzo 34 

22 Chiapas Plantel CONALEP Comitán 31 

23 Chiapas Plantel CONALEP Ocosingo 18 

24 Chiapas Plantel CONALEP Palenque 19 

25 Chiapas Plantel CONALEP San Cristóbal de las Casas 29 

26 Chiapas Plantel CONALEP Tonalá-Chiapas 20 

27 Chiapas Plantel CONALEP Tuxtla Chico 27 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

28 Chiapas Plantel CONALEP Altamirano  26 

29 Chiapas Plantel CONALEP Tapachula 19 

30 Chiapas Plantel CONALEP Tuxtla Gutiérrez 26 

31 Chiapas Plantel CONALEP Pichucalco 0 

32 Chihuahua 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Chihuahua 40 

33 Chihuahua Plantel CONALEP Chihuahua I 39 

34 Chihuahua Plantel CONALEP Chihuahua II 33 

35 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Cuauhtémoc 23 

36 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Delicias 29 

37 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Juárez I 37 

38 Chihuahua Plantel CONALEP Ciudad Juárez II 32 

39 Chihuahua Plantel CONALEP Juárez III 27 

40 Chihuahua Plantel CONALEP Parral 32 

41 Coahuila de Zaragoza 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Coahuila 

27 

42 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Ciudad Acuña 22 

43 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Don José Ignacio de Arizpe (Saltillo II) 28 

44 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Ing. Oscar Peart Pérez (Saltillo I) 45 

45 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Monclova 30 

46 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Múzquiz 15 

47 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Piedras Negras 23 

48 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP San Pedro de las Colonias 23 

49 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Torreón 30 

50 Coahuila de Zaragoza Plantel CONALEP Frontera 18 

51 Colima 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Colima 8 

52 Colima Plantel CONALEP Colima 34 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

53 Colima 
Plantel CONALEP Prof. Gustavo Alberto Vázquez 
Montes 

29 

54 Colima Plantel CONALEP Tecomán  16 

55 Ciudad de México 
Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad 
de México 

87 

56 Ciudad de México Plantel CONALEP Álvaro Obregón I 36 

57 Ciudad de México Plantel CONALEP Álvaro Obregón II 42 

58 Ciudad de México Plantel CONALEP Centro México Canadá del CONALEP 48 

59 Ciudad de México Plantel CONALEP Comercio y Fomento Industrial 37 

60 Ciudad de México Plantel CONALEP Coyoacán 46 

61 Ciudad de México 
Plantel CONALEP Ing. José Antonio Padilla Segura III 
(Ticomán) 

52 

62 Ciudad de México Plantel CONALEP Iztapalapa I 63 

63 Ciudad de México Plantel CONALEP Iztapalapa IV 43 

64 Ciudad de México Plantel CONALEP Magdalena Contreras 44 

65 Ciudad de México Plantel CONALEP Milpa Alta 48 

66 Ciudad de México Plantel CONALEP Santa Fe 43 

67 Ciudad de México Plantel CONALEP Tláhuac 45 

68 Ciudad de México Plantel CONALEP Tlalpan I 64 

69 Ciudad de México Plantel CONALEP Tlalpan II 40 

70 Durango  
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Estado de Durango 

23 

71 Durango  Plantel CONALEP Centro Mexicano Frances 31 

72 Durango  Plantel CONALEP Durango  35 

73 Estado de México  
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Estado de México 

148 

74 Estado de México Plantel CONALEP Almoloya del Río 25 

75 Estado de México Plantel CONALEP Atizapán I 38 

76 Estado de México Plantel CONALEP Atizapán II 31 

77 Estado de México Plantel CONALEP Atlacomulco 26 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

78 Estado de México Plantel CONALEP Chalco 34 

79 Estado de México Plantel CONALEP Chimalhuacán 29 

80 Estado de México Plantel CONALEP Ciudad Azteca 45 

81 Estado de México Plantel CONALEP Coacalco 38 

82 Estado de México Plantel CONALEP Cuautitlán I 66 

83 Estado de México Plantel CONALEP Del Sol 32 

84 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec I 35 

85 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec II 34 

86 Estado de México Plantel CONALEP Ecatepec III 29 

87 Estado de México Plantel CONALEP El Oro 17 

88 Estado de México Plantel CONALEP El Zarco 19 

89 Estado de México Plantel CONALEP Gustavo Baz-Tlalnepantla 46 

90 Estado de México Plantel CONALEP Huixquilucan 20 

91 Estado de México Plantel CONALEP Ing. Bernardo Quintana Arrioja 55 

92 Estado de México Plantel CONALEP Ixtapaluca 29 

93 Estado de México Plantel CONALEP Lerma 30 

94 Estado de México Plantel CONALEP Los Reyes La Paz 35 

95 Estado de México Plantel CONALEP Naucalpan I 38 

96 Estado de México Plantel CONALEP Naucalpan II 29 

97 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl I 38 

98 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl II 27 

99 Estado de México Plantel CONALEP Nezahualcóyotl III 37 

100 Estado de México Plantel CONALEP Nicolás Romero 30 

101 Estado de México Plantel CONALEP Santiago Tianguistenco 23 

102 Estado de México Plantel CONALEP Santiago Tilapa 21 

103 Estado de México Plantel CONALEP Tecámac 31 

104 Estado de México Plantel CONALEP Temoaya 29 

10
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

105 Estado de México Plantel CONALEP Texcoco 23 

106 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla I 21 

107 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla II 24 

108 Estado de México Plantel CONALEP Tlalnepantla III 26 

109 Estado de México Plantel CONALEP Toluca 35 

110 Estado de México Plantel CONALEP Tultitlán 35 

111 Estado de México Plantel CONALEP Valle de Aragón 34 

112 Estado de México Plantel CONALEP Villa Victoria 26 

113 Estado de México 
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, 
Cuautitlán Izcalli  

14 

114 Guanajuato 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Guanajuato 53 

115 Guanajuato  Plantel CONALEP Celaya 52 

116 Guanajuato  Plantel CONALEP Cortázar 34 

117 Guanajuato  Plantel CONALEP León I- Felipe Benicio Martínez Chapa 41 

118 Guanajuato Plantel CONALEP Irapuato 49 

119 Guanajuato Plantel CONALEP León II 62 

120 Guanajuato Plantel CONALEP León III 24 

121 Guanajuato Plantel CONALEP Salamanca 22 

122 Guanajuato  Plantel CONALEP Salvatierra 30 

123 Guanajuato Plantel CONALEP San Felipe 22 

124 Guanajuato  Plantel CONALEP San José de Iturbide 32 

125 Guanajuato  Plantel CONALEP Valle de Santiago  35 

126 Guanajuato Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, León 19 

127 Guerrero 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Guerrero 

46 

128 Guerrero Plantel CONALEP Acapulco I 60 

129 Guerrero Plantel CONALEP Acapulco II 40 

11
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

130 Guerrero Plantel CONALEP Chilapa 27 

131 Guerrero Plantel CONALEP Chilpancingo 46 

132 Guerrero Plantel CONALEP Iguala 43 

133 Guerrero Plantel CONALEP Ometepec 30 

134 Guerrero Plantel CONALEP Tixtla 30 

135 Guerrero Plantel CONALEP Zihuatanejo 34 

136 Guerrero Plantel CONALEP Buenavista de Cuellar 11 

137 Guerrero Plantel CONALEP Tlapa de Comonfort 12 

138 Hidalgo 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Hidalgo 47 

139 Hidalgo Plantel CONALEP Pachuca II 19 

140 Hidalgo Plantel CONALEP Tizayuca 21 

141 Hidalgo Plantel CONALEP Tulancingo 27 

142 Jalisco 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Jalisco 

63 

143 Jalisco Plantel CONALEP Acatlán de Juárez 24 

144 Jalisco Plantel CONALEP Ajijic-Chapala 19 

145 Jalisco Plantel CONALEP Arandas 22 

146 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara I 26 

147 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara II 34 

148 Jalisco Plantel CONALEP Guadalajara III 26 

149 Jalisco Plantel CONALEP Jalostotitlán 16 

150 Jalisco Plantel CONALEP José María Martínez R. (Tamazula) 30 

151 Jalisco Plantel CONALEP Juanacatlán 24 

152 Jalisco Plantel CONALEP La Barca 14 

153 Jalisco Plantel CONALEP Lagos de Moreno 32 

154 Jalisco Lic. Francisco Medina Ascencio, C. (México-Italiano) 45 

155 Jalisco 
Plantel CONALEP Profra. Idolina Gaona de Cosío 
(Tonalá) 

28 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

156 Jalisco  Plantel CONALEP Puerto Vallarta 33 

157 Jalisco Plantel CONALEP Tlaquepaque 38 

158 Jalisco Plantel CONALEP Puerto Vallarta II 19 

159 Jalisco Plantel CONALEP Zapopan 28 

160 Jalisco 
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, 
Zapopan 

11 

161 Michoacán de Ocampo 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Michoacán 

18 

162 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Apatzingán 31 

163 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Ciudad Hidalgo 10 

164 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP La Piedad 29 

165 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Lázaro Cárdenas 34 

166 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Los Reyes Santa Clara 19 

167 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Morelia I 42 

168 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Morelia II 41 

169 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Pátzcuaro 32 

170 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Sahuayo 22 

171 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Uruapan 23 

172 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zacapu 25 

173 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zamora 25 

174 Michoacán de Ocampo Plantel CONALEP Zitácuaro 24 

175 Morelos 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Morelos 

14 

176 Morelos Plantel CONALEP Cuautla 29 

177 Morelos Plantel CONALEP Cuernavaca 29 

178 Morelos Plantel CONALEP Jiutepec-Calera Chica 19 

179 Morelos Plantel CONALEP Temixco 37 

180 Morelos Plantel CONALEP Tepoztlán 19 

13
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

181 Nayarit 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Nayarit 26 

182 Nayarit Plantel CONALEP Bahía de Banderas 16 

183 Nayarit Plantel CONALEP Peñita de Jaltemba 18 

184 Nayarit Plantel CONALEP Tepic 47 

185 Nayarit Plantel CONALEP Tepic II 20 

186 Nuevo León 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Nuevo León 94 

187 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. José Antonio Padilla Segura I 30 

188 Nuevo León Plantel CONALEP Lic. Raúl Rangel Frías 58 

189 Nuevo León Plantel CONALEP Don Protasio Rodríguez Cuéllar 25 

190 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. Gustavo M. de la Garza Ortega 36 

191 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Eduardo Macías Santos  26 

192 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Arroyo 19 

193 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. José María Hernández Martínez 30 

194 Nuevo León Plantel CONALEP Humberto Lobo Villareal 22 

195 Nuevo León Plantel CONALEP Ing. Adrián Sada Treviño 33 

196 Nuevo León Plantel CONALEP Dr. Carlos Canseco González 32 

197 Nuevo León Plantel CONALEP Don Carlos Maldonado Elizondo 9 

198 Nuevo León Plantel CONALEP Don Víctor Gómez Garza 26 

199 Nuevo León Plantel CONALEP Don Benjamín Salinas Westrup 22 

200 Nuevo León Plantel CONALEP Joel Rocha Barocio 18 

201 Nuevo León Plantel CONALEP José María Parás y Ballesteros  9 

202 Nuevo León Plantel CONALEP Cadereyta Jiménez 13 
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Personal 

administrativo 

203 Nuevo León Plantel CONALEP Lic. Bárbara Herrera de Garza 25 

204 Nuevo León 
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, 
Guadalupe  

17 

205 Oaxaca Representación del CONALEP en el Estado de Oaxaca 24 

206 Oaxaca Plantel CONALEP Oaxaca 30 

207 Oaxaca 
Plantel CONALEP Gral. Antonio de León (Huajuapan de 
León) 

29 

208 Oaxaca Plantel CONALEP Dr. Víctor Bravo Ahuja - Tuxtepec 38 

209 Oaxaca Plantel CONALEP Juchitán 30 

210 Oaxaca Plantel CONALEP Puerto Escondido 25 

211 Oaxaca Plantel CONALEP Salina Cruz 36 

212 Puebla 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Puebla 

60 

213 Puebla Plantel CONALEP Atencingo  19 

214 Puebla Plantel CONALEP Calipam  12 

215 Puebla Plantel CONALEP Chipilo 18 

216 Puebla Plantel CONALEP Huauchinango 16 

217 Puebla Plantel CONALEP Puebla I 40 

218 Puebla Plantel CONALEP Puebla II 33 

219 Puebla Plantel CONALEP Puebla III 30 

220 Puebla Plantel CONALEP San Martín Texmelucan 23 

221 Puebla Plantel CONALEP Tehuacán 23 

222 Puebla Plantel CONALEP Teziutlán 17 

223 Querétaro 
Dirección General del CONALEP del Estado de 
Querétaro 37 

224 Querétaro Plantel CONALEP Roberto Ruíz Obregón 21 

225 Querétaro Plantel CONALEP San Juan del Río  19 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

226 Querétaro Plantel CONALEP Amealco  13 

227 Querétaro Plantel CONALEP Aeronáutico 36 

228 Querétaro Plantel CONALEP Querétaro II 31 

229 Quintana Roo 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Quintana Roo 

100 

230 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún 53 

231 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún II 45 

232 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún III 41 

233 Quintana Roo Plantel CONALEP Cancún IV 35 

234 Quintana Roo Plantel CONALEP Cozumel 37 

235 Quintana Roo Plantel CONALEP Felipe Carrillo Puerto 33 

236 Quintana Roo Plantel CONALEP Lic. Jesús Martínez Ross (Chetumal) 86 

237 Quintana Roo Plantel CONALEP Playa del Carmen 31 

238 San Luis Potosí 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de San Luis Potosí 28 

239 San Luis Potosí Plantel CONALEP Ciudad Valles 31 

240 San Luis Potosí Plantel CONALEP Ing. Manuel Moreno Torres 41 

241 San Luis Potosí Plantel CONALEP Matehuala 46 

242 San Luis Potosí Plantel CONALEP San Luis Potosí 25 

243 San Luis Potosí Plantel CONALEP Villa de Reyes 32 

244 Sinaloa 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Sinaloa 45 

245 Sinaloa Plantel CONALEP Culiacán III 22 

246 Sinaloa Plantel CONALEP Culiacán IV 9 

247 Sinaloa Plantel CONALEP El Carrizo 21 

248 Sinaloa Plantel CONALEP El Rosario 23 

249 Sinaloa Plantel CONALEP Escuinapa 7 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

250 Sinaloa Plantel CONALEP Guasave 39 

251 Sinaloa Plantel CONALEP Ing. Juan de Dios Bátiz (Culiacán I) 56 

252 Sinaloa 
Plantel CONALEP José Antonio Padilla Segura (Culiacán 
II) 37 

253 Sinaloa Plantel CONALEP Juan José Ríos 31 

254 Sinaloa Plantel CONALEP La Reforma 10 

255 Sinaloa Plantel CONALEP Los Mochis 41 

256 Sinaloa Plantel CONALEP Los Mochis II 21 

257 Sinaloa Plantel CONALEP Mazatlán I 42 

258 Sinaloa Plantel CONALEP Mazatlán II 34 

259 Sinaloa Plantel CONALEP Mocorito 22 

260 Sinaloa Plantel CONALEP Navolato 26 

261 Sonora 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Sonora 

78 

262 Sonora Plantel CONALEP Empalme 26 

263 Tabasco 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Tabasco 38 

264 Tabasco Plantel CONALEP Cárdenas 39 

265 Tabasco Plantel CONALEP Comalcalco 3 

266 Tabasco 
Plantel CONALEP Lic. Manrique Dagdug Urgell 
(Huimanguillo) 

21 

267 Tabasco Plantel CONALEP Macuspana 21 

268 Tabasco Plantel CONALEP Paraíso 29 

269 Tabasco Plantel CONALEP Villahermosa I 26 

270 Tabasco Plantel CONALEP Villahermosa II 33 

271 Tamaulipas  
Dirección General del CONALEP del Estado de 
Tamaulipas 

59 

272 Tamaulipas Plantel CONALEP Matamoros  41 

273 Tamaulipas Plantel CONALEP Nuevo Laredo 32 
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No. Entidad Federativa Unidad Administrativa 
Personal 

administrativo 

274 Tamaulipas Plantel CONALEP Ciudad Mante 41 

275 Tamaulipas Plantel CONALEP Ciudad Victoria 44 

276 Tamaulipas Plantel CONALEP Miguel Alemán 21 

277 Tamaulipas Plantel CONALEP Tampico  65 

278 Tamaulipas Plantel CONALEP Reynosa 51 

279 Tamaulipas Plantel CONALEP Río Bravo 30 

280 Tlaxcala 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Tlaxcala 

18 

281 Tlaxcala Plantel CONALEP Amaxac de Guerrero 33 

282 Tlaxcala  Plantel CONALEP Teacalco 20 

283 Tlaxcala Plantel CONALEP Zacualpan 26 

284 Veracruz Llave 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Veracruz 

107 

285 Veracruz Llave 
Plantel CONALEP Don Juan Osorio López 
(Coatzacoalcos) 28 

286 Veracruz Llave 
Plantel CONALEP Dr. Gonzalo Aguirre Beltrán 
(Cosamaloapan) 

23 

287 Veracruz Llave 
Plantel CONALEP Dr. Guillermo Figueroa Cárdenas (San 
Andrés Tuxtla) 

26 

288 Veracruz Llave Plantel CONALEP Juan Díaz Covarrubias 24 

289 Veracruz Llave Plantel CONALEP Lic. Jesús Reyes Heroles (Tuxpan) 34 

290 Veracruz Llave Plantel CONALEP Manuel Maples Arce (Papantla) 29 

291 Veracruz Llave Plantel CONALEP Manuel Rivera Cambas (Xalapa) 47 

292 Veracruz Llave Plantel CONALEP Orizaba 43 

293 Veracruz Llave Plantel CONALEP Potrero 20 

294 Veracruz Llave Plantel CONALEP Poza Rica 44 

295 Veracruz Llave Plantel CONALEP Veracruz I 52 

296 Veracruz Llave Plantel CONALEP Veracruz II 40 
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administrativo 

297 Veracruz Llave 
Centro de Asistencia y Servicios Tecnológicos, 
Coatzacoalcos 

5 

298 Yucatán 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Yucatán 

25 

299 Yucatán Plantel CONALEP Valladolid 37 

300 Yucatán Plantel CONALEP Tizimín 33 

301 Zacatecas 
Colegio de Educación Profesional Técnica en el 
Estado de Zacatecas 12 

302 Zacatecas Plantel CONALEP Mtra. Dolores Castro Varela 38 

Total  10234 

 

Unidades Administrativas que se incorporan y número de empleados. 

 

No. Unidad Administrativa 
Número de 

personal 
administrativo 

1 Plantel CONALEP Aeropuerto (Cuidad de México) 50 

2 Plantel CONALEP Aragón (Cuidad de México) 52 

3 Plantel CONALEP Xochimilco (Cuidad de México) 55 

4 Plantel CONALEP Aztahuacan (Cuidad de México) 48 

5 Plantel CONALEP Iztapalapa III (Cuidad de México) 44 

6 Plantel CONALEP Gustavo A. Madero II (Cuidad de México)  48 

7 Plantel CONALEP Venustiano Carranza I (Ciudad de México) 54 

8 Plantel CONALEP Acámbaro (Guanajuato) 32 

9 Plantel CONALEP Irapuato II (Guanajuato) 18 

10 Plantel CONALEP Moroleón (Guanajuato) 21 

Fuente: Dirección de Modernización Administrativa y Calidad.  Fecha: abril 2024 
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11 Plantel CONALEP Pénjamo (Guanajuato) 23 

12 Plantel CONALEP Silao (Guanajuato) 31 

13 Plantel CONALEP Pachuca (Hidalgo) 31 

14 Plantel CONALEP Tepeji del Río (Hidalgo) 18 

15 Plantel CONALEP Villa de Tezontepec (Hidalgo) 16 

16 Plantel CONALEP Tapalpa (Jalisco) 9 

 550 

5. LUGAR Y FECHA DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO: 

Lugar. - De manera virtual en plataforma que permita el acceso a las Unidades Administrativas que 

serán auditadas. En el caso de los centros que se incorporan la Auditoría serán in situ o remota, 

conforme al plan de la auditoría. 

Fecha de ejecución del servicio. -Durante el período comprendido del 30 de septiembre al 11 de 

octubre de 2024, (las fechas pueden variar de acuerdo a las necesidades del CONALEP), concluye 

con la entrega del Informe de la auditoría, cinco días hábiles posteriores a la conclusión de la 

misma.  

6. PRODUCTOS QUE SE ENTREGARAN 

 

Informe de Auditoría Externa de seguimiento ampliación de alcance bajo la Norma ISO 9001:2015, 

escrito, impreso y firmado por el auditor jefe, 5 días hábiles posteriores a la conclusión de la 

Auditoría Externa. 

Entrega del certificado principal y sus anexos, así como los certificados de las 16 Unidades 

Administrativa con las que se amplía la certifican en la Norma ISO 9001:2015, 90 días naturales 

posteriores a la conclusión de la auditoría externa o posteriores a la validación del plan de acciones 

correctivas en caso de aplicar 

7. VENTAJAS DE LA CERTIFICACIÓN CON AENOR 

La certificación con AENOR implica grandes ventajas sin coste adicional: 

1. Revista AENOR: Igualmente, desde la fecha de concesión y durante el período de vigencia del 

certificado, tendrá acceso a la revista AENOR digital de carácter mensual abierto a través de la 

página web de AENOR México www.aenormexico.com. En ella encontrarán toda la actualidad 

sobre Normalización y Evaluación de la Conformidad. 
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2. Promoción: Desde el momento de la concesión, durante el período de vigencia del certificado, 

AENOR incorpora a todas las organizaciones certificadas a sus diferentes acciones de 

promoción. 

3. Posibilidad de disponer el reconocimiento (consultar condiciones específicas) del certificado de 

otros organismos de certificación de la Red IQNet. 

 

8. CONDICIONES PARTICULARES 

DATOS DE LA CERTIFICACIÓN CONFORME A LA NORMA UNE-EN ISO 9001:2015 

AENOR está acreditada para esta certificación, además todos los miembros del equipo que 

realicen la auditoría estarán calificados como auditores por AENOR de acuerdo con sus 
procedimientos internos y las normas internacionales de referencia, con experiencia demostrada 
a efectos de los trabajos objeto de esta oferta.  
 
Durante el periodo de vigencia del certificado, AENOR otorga a la empresa una licencia de uso 
de la marca, de acuerdo al Reglamento General de certificación de sistemas de gestión y de sus 
marcas de conformidad. 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

El firmante se compromete a: 

 Disponer de un procedimiento y registro de reclamaciones de clientes a disposición de 

AENOR, dentro del ámbito de la actividad solicitada. 

 Conservar los registros que evidencien el cumplimiento de los requisitos técnicos de la 

certificación solicitada por un período mínimo que permita evidenciar que se mantiene 

eficazmente implantado el sistema de gestión certificado. 

 Mantener eficazmente implantado y actualizado el sistema de gestión de la actividad 

objeto de certificación.  

 

9. CONDICIONES GENERALES 

• El cliente deberá cumplir el Reglamento General de las Marcas de Conformidad de Sistemas de 
Gestión de AENOR, el Reglamento General para la Certificación de Productos y Servicios y el 
Reglamento General de Marcas de Conformidad que encontrará disponible en su edición 

vigente en la página web http://www.aenor.com.  Así mismo, deberá cumplir el Reglamentos 
Particular, documento especificado de cada sistema.  

• Se habrá de cumplir siempre la ley de prevención de riesgos laborales vigente en materia de 
coordinación de actividades empresariales. El cliente se compromete a facilitar el intercambio 
de información preventiva (plan de prevención de riesgos laborales, medidas de prevención y 
emergencia, información) en relación a los riesgos que pueda estar expuesto durante su 
estancia en sus instalaciones, el equipo auditor designado por AENOR en la prestación de los 
servicios encomendados. 

• El cliente debe permitir que personal de entidades de acreditación, organismos propietarios de 
los esquemas de certificación o reguladores, asista como observador a la realización de 
cualquier tipo de auditoría efectuada por el equipo auditor designado por AENOR en sus 

21

http://www.aenor.com/


R-DCC-002.20 Página 22 de 22  OFERTA NO. 01/2024 FZP REV2 

instalaciones. Los gastos ocasionados por los observadores, no serán repercutidos al cliente en 
ningún caso. 

• Si AENOR accediese a datos personales de cuyo tratamiento sea responsable el cliente según la

Ley de Protección de Datos vigente de índole nacional y demás normativa aplicable, adoptará e
implementará con respecto a dichos datos las medidas de índole técnica y organizativas que
garanticen su seguridad y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos y los riesgos a que estén
expuestos, ya provengan de la acción humana o del medio físico o natural, tratándolos
conforme a las instrucciones del cliente y utilizándolos sólo si fuere necesario para la prestación
de su actividad y nunca para un fin distinto al mencionado, no pudiendo cederlos, comunicarlos

ni transmitirlos a terceros, ni siquiera para su conservación, asegurándose que no quede a su
disposición ningún dato cuando finalice la prestación del servicio, para lo que procederá a su
destrucción o a devolvérselos al cliente. Por su parte, el cliente se obliga, con respecto a los
datos en cuestión, a que todos ellos sean siempre legítimos y a haberlos obtenido de forma

lícita, haber recabado, previo el acceso por AENOR a los datos, el consentimiento pertinente a
tal efecto de las personas a quienes vengan referidos los mismos. Lo dispuesto en este
apartado será sin perjuicio de la obligación legal de AENOR derivada de los procesos de

acreditación de conservar la información utilizada como consecuencia de la emisión,
supervisión y revisión de certificados. El cliente presta su consentimiento expreso para el
tratamiento de sus datos personales con fines derivados de su relación contractual con AENOR
y comerciales de conformidad con la ley y demás normativa que resulte de aplicación de esta
materia. Ambas partes quedan informadas que en relación a estos datos personales recogidos
como consecuencia de la firma del contrato, podrán ejercitar sus derechos de acceso,

rectificación, oposición y cancelación en las direcciones recogidas en el encabezamiento del
presente contrato.

• Previa comunicación al cliente, AENOR podrá modificar la forma de facturación y de pago si las
circunstancias económicas iniciales sufrieran alteraciones significativas.

• Ante el impago de una factura, AENOR podrá suspender el certificado hasta que la deuda no
hubiera sido satisfecha, y no se planificarán futuros eventos de auditoría, y se avisará al cliente
con cuarenta y ocho horas de antelación. Suspendido el certificado, si la factura no fuere

sufragada por el cliente en los dos meses posteriores, AENOR podrá anular el certificado.

• AENOR México podrá retener el Certificado que se haya emitido si el Cliente no efectúa el pago
según lo estipulado en la presente oferta.

• La presente oferta se establece en el marco de la legislación mexicana. Todos los litigios que se
deriven o los que puedan producirse serán sometidos a los juzgados y tribunales de Ciudad de
México, con renuncia expresa de las partes al fuero que pudiera corresponderles.

• La empresa solicitante se compromete a informar de forma inmediata los cambios
organizativos (legales, comerciales, de propiedad, organizativos y de gestión, dirección y lugar
de contacto, el alcance de las operaciones cubiertas por el Sistema de Gestión certificado por
AENOR, y cambios en el Sistema de Gestión y en los procesos.

• VIGENCIA DE LA OFERTA: 60 DÍAS HÁBILES A PARTIR DE LA FECHA DE

EMISIÓN

Ciudad de México a 29 de mayo de 2024 

Atentamente, 

MIGUEL EDUARDO MONTESINO HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 
AENOR MÉXICO, S.A. DE C.V. 
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